
. - GAJA IIIMACULADA

Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón ("CAl"), en cumplim¡ento de to
establecido en el artículo 82 de la Ley 24h988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores, Donen en conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de
Va¡ores el s¡ou¡ente:

HECHO RELEVANTE

Les informamos que la Asamblea General de Caja de Ahorros de la
Inmaculada de Aragón ha aprobado en su reunión celebrada en el día de hoy el
Proyecto de Integrac¡ón por el que se crea el grupo económ¡co consolidable
Banco Grupo Cajatres, articulado en torno a un sistema ¡nstitucional de
protección entre Caja de Ahorros y Monte de Piedad del Círculo Católico de
Obreros de Burgos, Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón y Monte de
Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz.

D¡cha aprobac¡ón se encuentra sujeta a la obtenc!ón de las autor¡zaciones
administrativas pertinentes.

En Zangoza, a 28 de octubre de 2010

D. Juan Antonio Garc¡a Toledo
Director General Adjunto
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